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PRESIDENCIA

Ba LA

!MP. DE francisco MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

asistencia del Secretario de di- j 
' cha corporación.
i Se efectuará la subasta verbal-
’ mente y por pujas á la llana

con arreglo al modelo adjunto:DEL CONSEJO DE MINISTROS ¿ y
------ _-<>O---------- I . . .

hacer sus proposiciones, los lici-
SS. MM. el Rey y la Reina presentarán al Sr. Presi-

* dente en pliegos abiertos, la ce- 
Regente (Q. D. G.) y su Au- ; ¿Qia personal y carta de pago que 
gusta Real Familia, continúan ! acredite haber consignado en la

en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Depositaría.de.fondos provincia
les el 5 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, que consiste en 
145 pesetas. Este depósito se 

I verificará en metálico ó en obli“ 
gaciones provinciales.

SUBASTAS

Esta Comisión provinciat 
previa declaración de urgencia, 
ha acordado sacar á remate en 
subasta publica la recaudación 
de los derechos del portazgo de 
Tregua [durante el ejercicio de 
1886 á 1887.

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad de 2900 pesetas
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La Comisión provincial, pre- | en la Sección de Contabilidad 
via declaración de urgencia, ha de la Diputación provincial.
acordado sacar á subasta la ¡ 
impresión y publicación del Bo
letín oficial de la provincia, du
rante el ejercicio de 1886 á 1887.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 7500 pesetas 
que se satisfarán al rematante 
por trimestres adelantados en 
virtud de libramiento que se le 
entregará por la Contaduría de 
fondos provinciales.

La subasta se efectuará á la 
una de la tarde del día 18 de 
Junio próximo en mi despacho 
de este Gobierno de provincia, 
bajo mi presidencia ó la del Di-

Logroño 27 de Mayo de 1886.
E] Qobernalor i uterino, Presidente, 

.XSejiOisr «Se SiSiva». .

Modelo de proposición.
Don N. N. vecino de,.... ente

rado del anuncio,y pliego de con
diciones económicas formulado 
para la impresión y piddicación 
d,el Boletín oficial d.e la provincia 
durante el ejercicio de 1886 á 
1887, que acepto, me compro
meto á efectuar dicho servicio 
en la cantidad de.......

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo señala- putado en quien delegue, acom- 
do. i pañado de otro designado por

Los pliegos de condiciones la Diputación, y con asistencia 
económicas formuladas al efec- del Secretario de la misma.

que satisfará el rematante por i 
mensualidades vencidas y antes

i to, con arreglo á lo que previe- 
' ne ehReal decreto de 4 de Ene- 
! ro de 1883 se hallarán de mani- 
i fiesto en la Sección de Contabi- 
! lidad de la Diputación provin- 
* ci al.
I Logroño 27de Mayo de 1886.

' El Gobernador interino President e,

Se efectuará la subasta verbal
mente y por pujas á la llana 
con arreglo al modelo adjunto: 
durante la hora designada y al 
hacer sus proposiciones los lici-

' taderes presentarán al Sr. Presi- 
5 dente en pliegos abiertos, la

La Comisión provincial pre
via declaración de urgencia ha 
acordado sacar á remate en su
basta pública el suministro de 

I pan á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de es
ta capital, durante el año econó
mico de 1886-87.

Servirá de tipo para la subas
ta el precio de treinta y seis cén
timos de peseta kilogramo de

■ pan, calculando el consumo en

del dia 6 de cada mes, en la clase - 
de moneda con que se hacen los ' 
pagos al Estado. j

La subasta tendrá lugar á la 
una de la tarde del dia 19 de 
Junio próximo en mi despacho 
de este Gobierno de provincia, 
bajo mi presidencia ó la del Di
putado provincial en quien de
legue, acompañado de otro de
signado por la Diputación con

I^'ieauoB* <£e BIS va».

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de en

, 4 ’mp* . tAj *. V» LA X I-A VA V/A V* \ A 1 A.* VZ W X-W

’ cédula personal y carta de pago | 94000 kilógramos que importan 
que acredite haber consignado * non.a---

’ en la Depositaría de fondos pro-
’ 33840 pesetas.

terado del pliego de condiciones 
económicas formulado para la 
cobranza de los derechos del 
portazgo de Tregua, durante el 
ejercicio de 1886 á 1887, cuyas 
condiciones acepto, me compro
meto á tomar á mi cargo dicha 
contrata por la cantifiad de...

viudales el 5 por 100 del ^tipo 
señalado para la subasta., que 
consiste en 375 pesetas.

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo seña
lado.

Los pliegos de condiciones 
económicas formulados al efecto 
con arreglo á lo que previene el 
Ideal decreto de 4 de Enero de 

' 1883, se hallarán de manifiesta

I La subasta se efectuaiá á las 
I ] 2 de la mañana del dia 28 de 
* Junio próximo en mi despacho 
! de este Gobierno de provincia, 
, bajo mi presidencia ó la del se- 
' ñor Diputado en quien delegue, 
! acompañado de otro designado 

por la Diputación, y con asis
tencia del Notario de la mis
ma.

Las proposiciones se presen» 
tarán en pliegos cerrados, re-
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dactados con extricta sujeción 
al modelo que al final se inserta 
acompañados de la cédula perso
nal del proponente y carta de 
pago en que se acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 
del importe de la subasta, que 
consiste en 169:^ pesetas, y su 
duración será de media hora.

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo seña
lado.

Los pliegos de condiciones 
económicas formulados al efec
to con arreglo á lo que previene 
el Leal decreto de 4 de Enero 
de 1883, se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Contabi
lidad de la Diputación provin
cial.

Logroño 27 de Mayo de 1886.
El Gobernador interino. Presidente, 

üicnnor de Rivas.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de.. en
terado del anuncio y pliego de 
condiciones económicas, formu
lado para el suministro de pan 
á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de la ca
pital, durante el ejercicio de 
1886 á 1887, que acepto, me 
comprometo á tomar á mi cargo 
dicho servicio al precio de (aquí 
el precio en letra.

fFec/íd y firma del proponente)

Comisión. / . JJ.

ÍCesión de 87 de Á^osto de

En la ciudad de Logroño á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D. Pedro Uzquianolos 
Señores.

Diputados

Alonso.
Urbiol?.
Argaiz.
Aragon.

iSecrelario,

EáríaS.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

BIV AFLECHA.

Examinadas las cuentas munici
pales correspondieatas á los años 
económicos de 1878—79; 1879 -80: 
1880-81; 1881-82 y 1882-83. Resul

tando que no han sido devueltos 
contestados los pliegos de reparos, 
apesar de haber trascurrido con ex
ceso el plazo que se concedió, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que proceda declarar ce
rrada la discusión de las referidas 
cuenta, dando por consentidas las 
faltas y diferencias anotadas en los 
pliegos de censura, pasando á exi
gir las responsabilidades correspon
dientes.

GRAÑON.

Examinadas las cuentas corres
pondientes á los ejercicios de 1881 
82 y 1882-83, se acordó dev<)lverlas 
al Sr. Gobernador informando que 
puede servirse prestarles su aproba
ción dando por solventados todos los 
reparos.

El Sr. Vicep’-esidente dijo: Que 
tan pronto como el dia 8 del actual 
se presentó un caso de enfermedad 
sospechosa en una de las acojidas en 
la casa de Beneficencia, destinada 
al servicio del lavadero se adoptaron 
las disposiciones que constan en el 
acta de la sesión del dia 11. Que á de
más se hablan quemado los trages de 
las Hermanas de la caridad que asis
tieron á la enfei’ma, sometiendo los 
rosarios á una l<)ción con sublimado 
corrosivo.

Que se quemaron todas las ropas 
de la enferma y la cama que huso 
hirviendo todas las demás del Esta
blecimiento y se desinfectó el lava
dero con cloruro mercúrico y últi
mamente se ha prohibibo lavar en él 
asi como el uso del agua del Ebro 
hasta para lavar los escusados.

Que trasladadas las acogidas á la 
casa en construcción de Beneficen
cia, donde ya se hallaban también 
bastantes acogidos, todos los dias se 
desinfectan las habitaciones y se fu
migan las ropas por mañana y tarde.

Que para que estos acogidos no 
teng’a comunicación directa se ha 
habilitado un local con autorización 
del prelado, para que los asilados 
puedan asistir á los actos religiosos 
sin salir de la casa,

Que se ha prohibido la entrada en 
esta á toda persona estraña, no per
mitiéndose hacer uso de otra alimen
tación que la suministrada por el Es
tablecimiento y que'para evitar abu
sos se ha nombrado un Poj'tero y un 
sigilante, el último para impedir 
que por encima de las tapias que cie
rran el patio de recro, se echen á los 
acogidos comestibles que les puedan 
ser dañosos.

Que de todas estas medidas tienen 
conocimiento los Sres. Diputados, 
pero que era conveniente constase 
en acta y fuesen aprobadas'en debi
da forma.

Previa declaración de urgencia, se 
aprobaron todas las disposiciones que 
quedan anotadas.

Ei Sr: Vicepresidente manifestó 
que como ya constaba á los Señores 
Diputados, en el día de ayer se han 
presentado síntomas coléricos en un 
herido que estaba bajo la acción de

los Tribunales militares, en otros do.s 
enfermos yen otra lavandera. Que 
inmediatamente habían sido trasla- 
dados estos enfermos al antiguo lo- í 
cal que ocuparon las acogidas y que i 
está aislado del resto del edificio.

Que esto indica que el foco infec
cioso subsiste en el Establecimiento, 
no obstante las medidas adoptadas y 
que conviene tomarlas más enérgi
ca.? para evitar que la epidemia se 
propague al gran número de enfe
rmos civiles y militares asisbidos en 
dicho HospíM.

En su consecuencia y oido el pa
recer del Sr. Direccor, se acordó or
denar á la Sra. Superiora de las Her
manas de la Caridad, y bajo su más 
estrecha responsabilidad lo siguien
te:-].*’ Que inmediatamente se cierre 
el lavadero,—2:° Que se esca Iden to
das las ropas de cualquier proceden
cia que sean, inclusas las de lo.s aco
gidos, hirviéndolas durante una ho
ra, practicado lo cual se lavarán en 
el rio Iregua y en punto inmediato á 
su confluencia, desagüe ó entrada 
con el rio Ebro.—3.° Que las Herma
nas de la Caridad sin distinción al
guna usen delantales y mangas de 
hule, cuyas prendas se desinfectarán 
en la forma y cuando dispongan los 
Sres. Facultativos.

Con el fin de evitar que los enfer
mos asi civiles como militares que in
gresen en el Hospital adquieran los 
gérmenes de la enfermedad epidémi
ca y hallen la muerte allí donde ván 
á buscar remedio á sus dolencias, lo 
cual sería altamente inhumano, so 
acordó previa declaración de urg.m- 
cia el que inmediatamente se orga
nice un Hospital provisional en la 
casa sita en la calle de San Bartolo
mé, que ocuparon los acogido.? de la 
Beneficencia, procurando que se em- 
plen ropas de que no se haya hecho 
uso en el otro Hospital, y nombrán
dose el personal que estrictamente 
sea necesario.

Para evitar que el contagio de la 
epidemia se propague entre los aco
gidos ce la casa dj Beneficencia, se 
acordó asi bien previa declaración de 
urgencia el que se mejore la alimen
tación suministrándoles ración de 
carne en la comida del medio dia y un 
cuartillo de vino para los hombres <á 
saber: medio en esta comida y otro 
medio con la cena y la mitad de esta 
medida á las mujeres y niños, pro
curando que en el desayuno y cena 
se alterne con migas y sopa.

Recibidas en este acto algunas 
cartas de Facultativos residentes en 
Madrid ofreciendo su.s servicios con
forme al anuncio publicado por esta 
Comisión y apareciendo que el que 
se llalla más dispuesto á emprender 1 
el viaje es D. Baltasar Redaño, se | 
acordó dirigir en el acto üu telegra- í 
ma encargándole venga sin perder ' 
tiempo á prestar sus servicios en la 
ciudad de Alfaro, á cuyo Ayunta- 
miento sedará ^cuenta tambienpor el 
telégrafo. ;

8e hi^o constar en aqta que desde 
la tarde del dia 16 se halla prestando 

sus servicios en Ausejo el Facultati
vo D. Ricardo Ortega Redal, asi co
mo desde el 14 se hallan en Rinco de 
Soto dos Hermanas de la Caridad, 
que salieron de este Hospital provin
cia! acompañando al Sr. Gobernador.

Se acordó ordenar al Si’. Médico 
Director dél Hospital provincial que 
todos los'dia.s á las diez de la maña
na pase al Sr. Gobernador un estado 
expresivo de los enfermos que sean 
invadidos por la epidemia reinante 
durante las veinte y cuatro horas 
anteriores, y para que pueda cumplir 
esto en cuanto á los enfermos milita
res, regar al Exemo Sr. Gobernador 
militar se sirva dar las ordenes con
venientes al Sr. .Jefe de Sanidad.

Para socorrer las necesidades del 
pueblo de Rincon de Soto, tan afligi
do por la epidemia colérica, se acor
dó entregar al Ayuntamiento para 
socorro de los pobres la cantidad de 
mil pesetas, que se satisfará con car
go al capitulo correspondiente del 
presupuesto en la forma acordada por 
la Diputación.

Se levantó la sesión.-—El Secreta
rio. Joaquin Farias.

de de de SSS«>,

En la Ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia de D. Pedro üzquiano los 
Señores

SHpîa!!îiîlo«.

Alonso. 
Urbiola. 
Argaiz.

.decreta s*¡o,

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos.

Accediendo á los deseos del Ajmn- 
tamiento de Leiva se acordó admitir 
en la Casa de Beneficencia al vecino 
de aquella villa Pablo Chavarre Mali- 
ta, viudo, de 70 años de edad.

En vista de una instancia de Pon- 
ciano Barragán, vecino de esta Ciu
dad, solicitando permiso para sacar 
de la Casa de Beneficencia á una her
mana de 14 años de edad, acogida en 
aquel asilo, se acordó acceder á lo so
licitado.

Examinada una instancia de Alejo 
Iñiguez Martínez, casado, mayor de 
edad y vecino de Hornillos, solicitan
do se le socorra con alguna cantidad 
para atender á la lactancia de una de 
las dos niñas dadas á luz por su es
posa Vicenta Solano: Teniendo en 
cuenta que esta clase de Socorros co
rresponde á la Beneficencia munici
pal; se acordó significar al recurren
te que la petición debe hacerla al 
Ayuntamiento de Pinillos, quien con 
cargo al capítulo correspondiente de 
su presupuesto ó al de imprevistos 
si en él no hubiere consignación, le 
concederá la cantidad que juzgue 
conveniente.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando otra 
del Alcalde de Ausejo en laque inte
resa se envie un Practicante qüe pue
da ayudar en el despacho de medica
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socorro: precisa pegar á las personas 
llamadas á prestar servicio con ries- ' 
go de su vicia, y por otra parte es for- , 
zoso no abandonar obligaciones tan 
incsGusables como las que se refieren 
á la alimentación y sostenimiento de 
ios pobres acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia'y de ios de - ; 
mente,s aislados en los Manicomios 
sin contar otras de grandísimo inte- * 
rés: ;

Considerando que la Comisión pro
vincial apesar de sus buenos deseos, 
no puede hacer frente á ia.s circuns
tancias, privada de medios para ello, 
ni sostener con dignidad sus cargos 
ante las justas y frecuentes peticio
nes de ios acreedores.

Considerando que por razón del es- ' 
tado en que se hallan, y por las cir
cunstancias que atraviesan ios pue
blos de la provincia no es fácil que 
sea activa y pronta la recaudación de 
las cuotas con que los Ayuntamien
tos contribuyen ai presupuesto pro
vincial: Visto el art. 61 de la ley de 
29 de Agosto de 1882, se acordó hacer 
presents al Sr. Gobernador que esta 
Corporación cree necesario ei que se 
convoque á la Diputación á sesión 
extraordinaria con el objeto de que 
enterada del estado de fondos; de la 
recaudación, de las deudas pendien
tes de pago y de las obligaciones a 
que es preciso atender, acuerde la in
mediata contratación de un emprés
tito ó el recurso que en su superior 
criterio considere mejor para salvar 
la actual perentoria y angustiosa si
tuación económica.

Respecto al oficio del Sr. Presiden
te de la Junta del Manicomio de San 
Baudilio, se acordó que por la Sec
ción de Contabilidad se dé conoci
miento al Sr. Presidente Ordenador 
de pagos y que se conteste que esta 
Comisión además de gestionar cuan
to le es posible la recaudación de fon
dos, ha acordado en esta fecha pro
poner al Sr. Gobernador que convo
que á la Diputación en pleno con ei 
fin de arbitrar recursos para atender 
á las obligaciones pendientes.

Examinada una cuenta remitida 
por el Alcalde de Haro, é importante 
44 pesetas 59 céntimos por los portes 
de do,s barricas de cloruro de cal y 
su conducción desde la Estación al 
local de depósito, se acoidó pasar di
cha cuenta á la Sección de Contabi
lidad para que se pague con cargo al 
capítulo votado para gastos sanita
rios y en la forma que acordó la Dipu
tación.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Alcalde de esta capital 
participando que en vista de la an
gustiosa situación de la hacienda mu
nicipal el Ayuntamiento acordó con 
mucho sentimiento al revisar el pre
supuesto para el ejercicio de 1880-86 
suprimir la Banda de música, lo que 
participa toda vez que esta Cor)(ora
ción subvenciona la plaza de Direc
tor. En su vista y atendiendo asi bien 
á la angustiosa situación económica 
de la Diputación, se acordó suspen
der ei pago de la parte de sueldo con 
que de fondos prov nciales se contri
buye al Director de ¡la Banda de mú
sica, sin perjuicio de lo que resuelva 
la Diputación, manifestando á Don 
Enrique Génova que esta Comisión 
queda satisfecha de sus servicios y 
que con sentimiento se ve obligada 
por las circunstancias á adoptar esta 
resolución.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador encargando se fa
cilite al Secretario de trabajos esta
dísticos la toma de datos para formar 
los estados correspondientes á esta 
provincia relativos á elecciones y

mentos al Favniacéutico de aQuolla 
localid-id, pues la falta de esta fiin- 
ciouario si llega á eiifermar, es más 
difícil de reparar que la de los médi
cos. Se acordó hacer presente al Se
ñor Gobernador que siendo obliga
ción del Farmacéutico titular de Au- 
sejo el suministro de medicamentos 
y no hallándose enfermo, á él incum
be el buscar la ayuda necesaria para 
el pronto despacho d í las recetas. 
Que no se puede disponer más que do 
uíi practicante que es D. Bruno Mar
tínez v conviene que esté dispuesto 
para ir á algún pueblo donde enferme 
ó fallezca el Farmacéutico, en cuyo 
caso no se encuentra hasta ahora, 
afortunadamente, el de Ausejo.

Se dió lectura á una comunicación 
del Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Valladolid participando 
que en atención á las circunstancias, 
aquella Corporación ha acordado me
jorar la alimentación de los demen
tes pobres aislados en el Manicomio 
y que teniendo en cuenta estos gas
tes, las Diputaciones contribuirán con 
el aumento de 25 céntimos de pese
ta por estancia. La Comisión quedó 
enterada acordando se pase la Comu
nicación á la Sección de Contabili
dad.

Se leyó una extensa comunicación 
del Gobernador traslado de otra que 
le ha dirigido el Sr. Presidente de la 
Junta administrativa del Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat en la 
que después de exponer el grande 
atraso en que se halla esta Diputa
ción resp’icto al pago de estancias 
que importan una cantidad respeta
ble, y de exponer que con esta se co
loca'aquél asilo en una grave situa
ción, se manifiesta que no cumplién
dose el contrato, aquella Junta lo de
clarará rescindido y que si por todo 
lo que resta de me.s no se paga á lo 
menos la mitad del débito, se verá en 
el imprescindible caso de devolver 
lüs dementes pobres:

El Sr. Vicepresidente manifestó 
con este motivo que era justa la pe
tición y que se creaba un conflicto de 
gravedad. Que las circunstancias sa
nitarias exijen gastos, cuyo pago no 
puede diferirse y que de nada sirve 
que la Comisión auopte las medidas 
que juzgue más convenientes, si ca
rece de recursos, y es muy crítico 
que todos los días se presenten cuen
tas que no pueden pagarse. Que la 
Comisión no puede continuar en tal 
estado y urge hallar el medio de sal
var está situación.

Después de una detenida discusión 
en la que tomaron parte todos los Se
ñores Diputado?, se acordó por una
nimidad pasar en el acto al Sr. Go
bernador una comunicación redacta
da en los siguientes términos: Visto 
el estado de obligaciones que esta 
Corporación tiene pendientes de pa
go: Visto un oficio del Sr. Presiden
te de la junta administrativa del Ma
nicomio de San Baudilio de Llobre
gat, en el que manifiesta que se ha
lla pronto á declarar rescindido el 
contrato y á. enviar los dementes, si 
en un breve plazo no se le paga la 
mitad de la cantidad que se le adeu
da: Visto el estado angustioso en que 
se encuentran algunos pueblos inva
didos ya por la epidemia, y á los que 
es preciso acudir con socorros metá
licos y con asistencia facultativa:

Considerando que este conjunto de 
circunstancia y h s sobrevenidas por 
haberse declarado un foco epidémico 
en el Hospital provincial, obligan á la 
Comisión á adoptar medidas que exi
gen el inmediato empleo de fondos 
metálicos, porque lo apremiante de 
¡as desgracias no permite demora al 

presupuestos. Se acordó encargar á 
la Secretaría y Sección de Contabili
dad faciliten cuanto s expedientes y 
documentos sean necesarios á fin de 
que el Sr. Secretario de trabajosos- ¡ 
tadísticos adquiera los datos que ne- ¡ 
cesite dando conocimiento oe este i 
acuerdo al Sr. Gobernador para que I 
lo haga saber á dicho Sr. Secretario.

Se acordó rogar, á la. Intendencia 
militar del Distrito de Burgos que 
atendidas las circunstancias en que 
se encuentran los pueblos de esta 
provincia los mayores gastos que se 
ocasionan y la mala situación econó
mica de esta Corporación, se sirva 
ordenar que se expidan los libramien
tos por estancia.? de militare,? enfer
mos en el Hospital provincial, enca
reciéndole la apremiante necesidad 
de estar al corriente de pagos.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

BfiÉieiilo taes 1» biteiiia. o U
12." DE CABALLERIA.

Núm. 648.
Don Joaquín Arboleda Bilbao, Alfé

rez Porta del Regimiento .Drago
nes de Lusitania 12.° de Caballe
ría y Fiscal de la sumaria que por 
d-íserción instruyo al soldado del 
Cuerpo Joaquín Jacue Goñi, na
tural de Orbaiceta (Navarra)

Usando de la.s facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los Ofi
cíale.? del Ejército en esto.? casos por 
el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al referido Joaquín Ja
cue Goñi para que en el término de 
veinte días que se cuentan desde la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín oficial» se presente en el cuartel 
de Alfonso XII que ocupa el Regi
miento á dar su.? descargos y deten 
sas y de no comparecer en el expre
sado plazo se seguirá la causa y sei’á 
sentenciado en rebeldía.

Logroño cinco de Mayo de rail ocho
cientos ochenta y seis.—Joaquin Ar
boleda.

Núm. 649.
Don Joaquín Arboleda Bilbao, Alférez 

Posta del Regimiento Dragones 
de Lusitania 12.° de Caballería y 
Fiscal de la sumaria que por de
serción instruyo al soldado del 
Cuerpo Simeón Mendia Mendia 
natural de A baurreabaj a (Navarra) 

Usando de.las facultades que con
ceden la,? Reales ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejercito en estos casos por 
el presente segundo edicto, cito, lla
mo y emplazo al expresado Simeón 
Mendia Mendia para que en el térmi
no de veinte días que se cuentan de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» se presente en el 
Cuartel de xiilfonso XII que ocupa el 
Regimiento jen esta plaza á dar sus 
descargos y defensa.? y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá 
la causa y será sentenciado en rebeU 
día.

Logroño 5 de Mayo de 1886,—El 
Fiscal, Joaquín Arboleda,

CONTADURIA
DE FONDOS PROVINCIALES 

íj O ím sso o .

HJo económico de 1885-80.

¿1' í^eJíemhre de

Nota, do los gastos originados 011 
las obras do conservación de 
las carreteras provinciales en 
general, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales 

.D. Amós Salvador, durante el 
mes de Setiembre último, que 
se publica en el Boletín ofi

cial en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Pías. Cfcs

Por 1 boca de acero al zapa
pico, 19 aguzaduras y 
estañar un cántaro,satisfe
cho á S. Rubio 4 78

Por una aguzadura y 15 
aceraduras de azada id á 
Roque Gamarra 4 .30

Por 30 id y calzar y acerar2 
azadas y 2 zapapicos id á 
Francisco Ezquerro 11 10

Por 28 id calzar y acerar el 
zapapico y la azada y 
arreglo del car retólo il á 
M del Rio 8 3,3

Por 30 id i.l id el id id é id 
id id á Vicente Ruiz 8 60

Por 38 id id id el id id id 
á Quintin Zarain 8 06

Por 23 id id la azada y una 
boca de acero al zapapico 
id á Victoriano Ruiz .7 26 

Por 21 id rebocar la azada y 
acerar el zapayúeo id á 
Lorenzo Villanueva 6 52 

Por 44 id.unoceton nuevo, deu
tar dos ocetones acerar dos 
azadas y componer una 
carretilla id á Juan Moraza 13 00 

Por 10 id, y calzar una azada id 
á Hermenegildo Fernandez 2 75 

Por 8 id id una id y acerar un 
picachon id á Martin Marin 3 50

Total.................... 78 ‘23

Importa esta nota las figuradas 
setenta y ocho pesetas veintitrés 
céntimos.

! Logroño 10 (le Mayo de 1886. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 

Igoras.—V.‘'B.", El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Divas.
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Ê IMPUESTOS Anuncios

RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos ¡ 
que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.^ i

ssdimKios.

Eu esta Imprenta se halla á 
disposición de los Ayuntamien
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amillaramieuto; to
dos estos impresos están confec
cionados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

Á LOS SRES. NOTARSOS.

En la encuadernación y cen
tro de suscriciones de

CeP^IAiO GARCÍA, 
Mercado 152, frente al Ayunta
miento, Logroño, se ha recibido 
una gran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna
ción de l*rotoeolos.

Todo el que deseen que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar â este centro 
y se servirá á domicilio.

RE:PARTI.lflCj¥TOS
de íes*i*iNorial, B'cftindSción de 
los aniiilaraBiiieiitos y caeníns 

im&siieigBales.

Se encargan dejsu confección 
los activos Agentes de Negocios 
Sres. Mateo y Hermosilla, San 
Blas, 5, principal, Logroño.

CaiBjas ew venia de 4 á 40 
cántaras de cabida y á precios 
económicos. Han contenido 
coñac y vino.

También se hace de untílburi 
propio para un ganado peque
ño.

Darán razón en el café Suizo»

ARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan los pastos qiie 

produce el coto titulado de Ke^ 
cajo, en jurisdicción de Viana 
(Navarra), con corraliza, casa 
para el pastor, pajar y cuarto 
de lana.

Dirigirse á D. Aíauuel Mar
tinez, Ferez calle del Colegio, 
número 11, piso 2.’, Logroño,

—aT??, ' •*"*'*"

1

N lí Ulero 
del 

pagaré.

5215 
5216 
5217 
5219 
5220 
5221 
5222 
5223 
5225 
5226 
5228 
5229 
5234 
5237 
5238 
5239 
5247 
5248 
5249 
2250 
5251 
5252 
5253 
5255 
5256 
5257 
5258 
5259 
5260 
526 í 
5262 
5263 
5264 
5268 
5267 
5268 
5269 
5270 
5271 
5272 
5273 
5274 
5275 
5276 
5278 
5279 
5280 
5283 
5285 
5286 
5287 
5288 
5289 
5290 
5292 
5293 
5294 
5295 
5296 
5297 
5298 
5299 
5300 
5301 
5302 
5304 
5305 
5306 
5307 
5308 
5309 
5310

NOMBRES. RESIDENCIA •

•tS
o o<£

tJ
SO*

Clase.

Plazos
que 

adeudan

VENCIMIENTO.
IMPORTE, j

Pesetas. Cents.

13
56 25
!î a

F

14 88
6 «8

34 88
Ï3 87
’8 22
q-r 63
31 38

’u

2“ 00
10 '?
‘1 25
20 22
QÛ Ov
10 22

1^ /10
88

fi
19
P 75
7 50
4 25
t 25
2 17

25
6

12
6 37
6 '21
7 /5
s 632 12

14 25
8 00

'2 12
4 37

Il 25
130

21
« 21
¡2
^'2 12

® 62
20 112

'20 w

18 S3
1310

4 50
10^7 88
' 62

50
58^2 37

00

? 38

5

nuarâ.)

Dia. Mes. Aô.

Cayetano Ojeda 
Zacarias Ortiz 
Manuel Rodriguez 
Clemente del Val 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Esteban Minguez 
Idem. 
Idem.

José Merino 
Esteban Minguez 
Felix Garcia 
Gregorio Ruiz 
Juan Marin 
Esteban Zuazo 
Eusebio Valgañon 
Clemente del Vai 

Idem. 
Idem. 
Idem.

José Merino 
Idem.

José Montoya 
Valentin Blas 
Simon Sierra 
Modesto Merino 

Idem.
Cipriano Metola 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Manuel Rueda 
Domingo Cereceda 
Modesto Merino 
Clemente del Vai

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Santiago Grijalba 
Domingo Corcuera 
Nicolas Perez 
Cirilo Gomez 
Mateo Palacios ' 
Ignacio Martin 
Pablo Villar 
Ignacio Perez 
Francisco Garcia 
Melchor Merino 
Ignacio Martin 
Juan Villar 
Isidoro Ochoa 
Melchor Merino 
Manuel Negueruela 
Ildefonso Sacristan 
Santiago Grijalba 
Hilario Gonzalez

Idem. 
Idem.

Eugenio Urbina 
Emeterio Saenz 
Francisco Rodriguez 
Martin Soto

Idem.
Idem.

Ildefonso Martinez 
Idem,

Treviana 
id.

Muro de Aguas 
Hervias 

id. 
id. 
id.

üruñuela 
id. 
id.

Grañon 
Üruñuela 
Haro
Santo Domingo 

id. 
id.

Hervias 
id. 
id. 
id. 
id.

Grañon 
id.

Corporales 
Ezcaray 
Cirueña 
Redecilla 

id.
Morales 

id. 
id. 
id. 
id.

Angunciana 
Leiva 
Redecilla 
Hervias 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray 
Leiva
Villarta Quintana 
Angunciana 
Santo Domingo 
Morales 

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
Corporales 
Ezcaray 

id. 
id. 
id.

Lardero 
Angunciana 
Corporales 
Angunciana 

id. 
id.

T. de Cameros 
id.

Clero. Rastic^ 20 23

24

25

27

28

29

((

1886

Jont;
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